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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  2021-00097-00 
DEMANDANTE: JULIA ELENA VELASQUEZ FARFAN  
DEMANDADO: ANA ALICIA VELASQUEZ DE AMAYA Y OTRO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la parte demandante, 

allegó diligencias de notificación de la demandada MARÍA ANTONIA 

VELÁSQUEZ DE ARÉVALO, a través de remisión electrónica. 

 

Así las cosas, y dando alcance al memorial precedente, se requerirá a la 

parte ejecutante para que acredite la observancia de las normas rituales 

pertinentes, previo a continuar con el trámite respectivo, pues no 

corroboró el cumplimiento del lleno de los requisitos dispuestos en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de notificar a la 

demandada, en especial, por cuanto no se comprueba el acceso de la 

destinataria al mensaje enviado o el acuse de recibo de la comunicación, 

remitida con el objeto de notificarla.  

 

Por otro lado, a pesar de que se señala en el escrito referido que la 

obligación del interesado se limita a la remisión del mensaje y no la 

apertura o lectura del mismo, por virtud de pronunciamientos 

jurisprudenciales recientes, no se especifica de cuales decisiones se 

trata, y en contrario, la norma invocada es muy clara en señalar, que 

para que pueda tenerse como notificada a la parte, deberá demostrarse 

el acceso del destinatario al mensaje, y por tanto deberá acreditarse tal 

situación como se advirtió previamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite el 

acceso de la destinataria al mensaje enviado con el propósito de 

notificarla del presente adelantamiento o acuse de recibo de la 

comunicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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